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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

EXPEDIENTE: 2021-01340 
 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 
82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1.- Aportar un certificado de existencia representación legal de la entidad 

demandante, que tenga fecha de expedición no mayor a un (1) mes, en el cual conste quien 
es la persona natural o jurídica que en la actualidad representa la copropiedad demandante. 
[Art. 84 núm. 2 C.G.P.] 

 
1.2.- Allegar un certificado de existencia y representación de B&F ABOGADOS 

S.A.S., con fecha de expedición no anterior a un (1) mes. [Art. 84 núm. 2 C. G. del P.] 
 
1.3.- Hágase alusión al lugar de domicilio del demandado. [art. 82 núm. 2 C.G.P.] 
 
1.4.- Hágase alusión, a la dirección física y electrónica para recibir notificaciones, 

del apoderado de la parte demandante. [Núm. 10 Art. 82 C.G.P.] 
 

1.5.- Acreditar el derecho de postulación con el que cuenta WILMER ALEXANDER 
CASTRO ROJAS, para incoar la presente acción1 [articulo 73 C. G. del P.] 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente autorizado, excepto 
en los casos en que la ley permita su intervención directa”.  

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

EXPEDIENTE: 2021-01342 

Comoquiera que revisados los requisitos de la demanda formulada, se evidencia 
que no cumple a cabalidad, con las exigencias de los artículos 82 y siguientes C. G. del P., 
por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente:  
 

1.1.- Comoquiera en el texto del libelo introductorio se hace alusión al fallecimiento 
de los demandados Enrique Roldán Lemos, Emilio Barco Valderrama, Enrique Ordoñez, 
Guillermo Márquez Carrasco, y Gregorio Ortiz Delgado se requiere a la parte 
demandante para que aporte los certificados de defunción de cada uno de ellos, informe 
si se adelantó proceso de sucesión respecto de los mismos, en caso positivo, señale 
quienes fueron los sujetos reconocidos como sus herederos, allegue prueba de ello junto 
con su dirección de notificaciones, y los vincule al proceso como integrantes del extremo 
pasivo. [art. 87 y 84 núm. 2 C.G.P.] 

 
1.2.- En caso de no haberse iniciado proceso de sucesión los fallecidos demandados, 

la parte actora debe informar el nombre de los herederos determinados respecto de quienes 
tiene conocimiento, aportar prueba que acredite el parentesco y la dirección de 
notificaciones, a quienes deberá vincular como demandados a título de herederos 
determinados, así como a los herederos indeterminados. [art. 87 C.G.P.] 

 
1.3.- Comoquiera que en el contenido de la demanda se observa que actúa como 

demandante la sociedad INVERLUNA Y CÍA. S.A.S., y que se interviene a través de 
apoderado judicial, dicha entidad debe allegar poder especial, para adelantar el presente 
proceso ejecutivo conforme a lo previsto en el artículo 74 C.G.P. [nota de presentación 
personal], o, si el poder es otorgado a través de mensaje de datos debe adecuarse a los 
parámetros previstos en el artículo 5 del decreto 806 de 2020, y acompañar prueba de que 
el buzón de correo electrónico reportado es el denunciado por la profesional del derecho 
en el registro nacional de abogados. Téngase en cuenta que el poder debe ser remitido 
desde la dirección para recibir notificaciones judiciales, registrada en la cámara de 
comercio, por parte del demandante. 

 
1.4.- Aportar un certificado de existencia representación legal de la entidad 

demandante LINCE HOLDING CORP [Art. 84 núm. 2 C.G.P.]. Comoquiera que se trata 
de una sociedad extranjera téngase en cuenta lo previsto en 251 del C.G.P.  

 
1.5.- Presentar prueba que acredite el agotamiento de la conciliación prejudicial 

como requisito de procedibilidad. [articulo 90 núm. 7 ibídem]. 
 
1.6.- Hágase alusión, de manera individual, a la dirección física y electrónica para 

recibir notificaciones de cada uno de los sujetos que conforman el extremo activo de la litis, 
así como del apoderado judicial de la parte demandante.  [Núm. 10 Art. 82 C.G.P.] 
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1.7.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta JHON SEBASTIÁN 

RUIZ CASAS, para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2021-01343 

 
Como quiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Aclarar y/o adecuar los hechos de la demanda, y de ser el caso las pretensiones 
de la misma, comoquiera que allí se indica que los obligados hicieron abonos a la obligación 
el día 25 de junio de 2017 y el 15 de septiembre de 2018 por un valor de $380.000 y $280.000, 
respectivamente, no obstante, no se hace referencia que conceptos se imputaron esos 
dineros. [art. 82 núm. 4 C.G.P.] 

 
1.2.- Aclárese en el acápite de pruebas, en el sentido de indicar que el título base de la 

ejecución fue aportado en copia digital tomada de su original, el lugar donde se encuentra el 
ejemplar original, quien lo custodia, y la disposición para presentarlo físicamente en el 
momento que el juzgado lo requiera [art. 244 y 245 inc. 2 C.G.P. y art. 624 C. Co.]. 

 
1.3.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta EUSEBIO MANUEL 

CORDERO DÍAZ para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

EXPEDIENTE: 2021-01041 
 

AVOQUESE el conocimiento de la comisión encomendada por el Juzgado 48 Civil 
del Circuito de Bogotá. 

 
Así las cosas, con el fin de dar cumplimiento a la delegación efectuada, se procederá 

a subcomisionar a una autoridad administrativa que esté habilitada para ello según la ley, 
para que desarrolle la diligencia de secuestro de los bienes inmuebles ubicados en la 
dirección señalada en el despacho comisorio. 

 
Facultad que incluso está establecida en la Ley 2030 de 2020 que adicionó el artículo 

38 del Código General del Proceso, la cual prevé en su artículo 1 la posibilidad de que los 
Alcaldes o demás funcionarios de policía sean comisionados o subcomisionados, luego el 
legislador entendió que por necesidades del servicio y/o congestión, algunas autoridades 
puedan delegar la labor que se les ha encomendado, potestad de la que no debe excluirse a 
los despachos judiciales como el que preside el suscrito, que no están ni mucho menos 
pensados para llevar a cabo exclusivamente diligencias de secuestro y entrega, y que 
cuentan con un alta congestión debido a la falta de personal en comparación con otros 
juzgados, y al alto número de procesos que recibe. 
 

Así las cosas, resulta pertinente, en atención las razones expuestas, y a que se dieron 
amplias facultades subcomisionar a la Alcaldía Local y/o al Inspector de Policía de la zona 
respectiva, para que, lleve a cabo la diligencia de secuestro de los bienes muebles de 
propiedad del demandado Luis Eduardo Guayazan Rozo ubicados en la calle 3 No. 72-99 
casa 76 Urbanización Américas Occidental de la ciudad de Bogotá; labor encomendada 
mediante despacho comisorio No. 0020-J482019 de fecha 15 de febrero de 2019, conferido 
por el Juzgado 48 Civil del Circuito de Bogotá, dentro del proceso que allí se tramita con 
radicado No. 2006-00457; lo anterior, conforme lo dispone el artículo 38 del C. G. del P., en 
concordancia con el numeral 15 del artículo 205 de la Ley 1801 de 2016 modificados por la 
Ley 2030 de 2020. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá, RESUELVE: 
 
 
ÚNICO: COMISIONAR a la Alcaldía Local y/o al Inspector de Policía de la zona 

respectiva, conforme lo dispone el artículo 38 del C. G. del P., en concordancia con el 
numeral 15 del artículo 205 de la Ley 1801 de 2016 modificados por la Ley 2030 de 2020, para 
que lleve a cabo la diligencia de los bienes muebles de propiedad del demandado Luis 
Eduardo Guayazan Rozo ubicados en la calle 3 No. 72-99 casa 76 Urbanización Américas 
Occidental de la ciudad de Bogotá; labor encomendada mediante despacho comisorio No. 
0020-J482019 de fecha 15 de febrero de 2019, conferido por el Juzgado 48 Civil del Circuito 
de Bogotá, dentro del proceso que allí se tramita con radicado No. 2006-00457. 

 
Téngase en cuenta que el subcomisionado cuenta con amplias facultades, entre las 

que se encuentran, la de designar secuestre o relevarlo. 
 
Líbrese despacho comisorio con los insertos de ley, y con copia de todas las 

actuaciones desarrolladas por este juzgado, el cual debe ser tramitado por la parte 
interesada. 
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2021-01348 

 
Como quiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Allegar copia de la escritura publica No. 1910 del 26 de mayo de 2021 otorgada 
en la notaría 21 del Círculo de Bogotá, con su respectiva nota de vigencia reciente, expedida 
con antelación no mayor de un mes, o documento en el cual consten las facultades 
conferidas a Socorro Josefina de los Ángeles Bohórquez Castañeda, para otorgar poder 
especial. [arts. 74 y 256 C.G.P.] 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2021-01345 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

LUIS ALVARO RODRIGUEZ BELTRAN, y en contra de EMILIANO SANCHEZ 
BARAHONA, por los siguientes conceptos; 

 
1.1.- Por la suma de $ 13.000.000.oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 

la letra de cambio presentada para el cobro. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
11 de diciembre de 2018 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Téngase en cuenta que el demandante actúa dentro del presente asunto en 

nombre propio. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2021-01349 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

ANA ISABEL DIAZ MOLINA, y en contra de ARNULFO HELY ALVAREZ PEREZ y 
ALIRIO DE JESUS ALVAREZ BAUTISTA por los siguientes conceptos; 

 
1.1.- Por la suma de $ 1.932.000,oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 

la letra de cambio presentada para el cobro. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada Angie Daniela Luque Calderón, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2021-01350 

 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Comoquiera que se evidencia que la parte demandante actúa a través de 
abogado, debe allegar poder especial, para adelantar el presente proceso ejecutivo conforme 
a lo previsto en el artículo 74 C.G.P. [nota de presentación personal], o, si el poder es 
otorgado a través de mensaje de datos debe adecuarse a los parámetros previstos en el 
artículo 5 del decreto 806 de 2020, y acompañar prueba de que el buzón de correo electrónico 
reportado es el denunciado por la profesional del derecho en el registro nacional de 
abogados. Téngase en cuenta que el poder debe ser remitido desde la dirección para recibir 
notificaciones judiciales, registrada en la cámara de comercio, por parte del demandante. 

 
1.2- Aclarar el acápite de pruebas de la demanda, señalando que, el título base de la 

ejecución fue aportado en copia digital tomada de su original, el lugar donde se encuentra 
el ejemplar original, quien lo custodia, y la disposición para presentarlo físicamente en el 
momento que el juzgado lo requiera [art. 244 y 245 inc. 2 C.G.P. y art. 624 C. Co.] 

 
1.3.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta HUGO AVILA LOPEZ, 

para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2021-01353 

 
Como quiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Allegar copia de la escritura publica No. 1910 del 26 de mayo de 2021 otorgada 
en la notaría 21 del Círculo de Bogotá, con su respectiva nota de vigencia reciente, expedida 
con antelación no mayor de un mes, o documento en el cual consten las facultades 
conferidas a Socorro Josefina de los Ángeles Bohórquez Castañeda, para otorgar poder 
especial. [arts. 74 y 256 C.G.P.] 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2021-01355 

 
Como quiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Allegar copia de la escritura publica No. 5986 del 25 de noviembre de 2019 
otorgada en la notaría 21 del Círculo de Bogotá, con su respectiva nota de vigencia reciente, 
expedida con antelación no mayor de un mes, o documento en el cual consten las facultades 
conferidas a Karem Andrea Ostos Carmona, para otorgar poder especial. [arts. 74 y 256 
C.G.P.] 

 
1.2.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta JUAN DIEGO COSSIO 

JARAMILLO, para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2021-01351 

 
Reunidas las exigencias de que tratan los artículos los artículos 82 a 84 y 422 del 

Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430 ibidem, 
 

RESUELVE 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 

BANCOLOMBIA S.A., en contra de ANA MARIA URREGO AVILA, de la siguiente manera. 
 
1.1.- Por $ 5.620.498.oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en el pagaré 

suscrito el 9 de noviembre de 2016 presentado para el cobro. 
  

1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior suma de capital, 
liquidados a la tasa máxima legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, desde el 22 de noviembre de 2021 y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación.  

 
1.3.- Por $ 29.346.347.oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en el pagaré 

No. 2640093915 presentado para el cobro. 
  

1.4.- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior suma de capital, 
liquidados a la tasa máxima legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, desde el 22 de noviembre de 2021 y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación.  

 
1.5.- Por $ 883.041.oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en el pagaré 

suscrito el 3 de marzo de 2016 presentado para el cobro. 
  

1.6.- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior suma de capital, 
liquidados a la tasa máxima legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, desde el 22 de noviembre de 2021 y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del Decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

4.- Téngase como endosatario para el cobro judicial de la parte demandante al 
abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 
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Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2021-01352 

 
Seria del caso resolver sobre la admisibilidad de las presentes diligencias, 

sino fuera porque se advierte que este Despacho carece de competencia para conocer del 
presente asunto. 

 
Ello, habida cuenta el asunto de la referencia corresponde a un proceso 

ejecutivo de menor cuantía, como se deduce de las pretensiones, y es que ciertamente, 
revisado el acápite correspondiente se desprende que se solicita el pago de capital por la 
suma de $ 35.695.069.oo, junto con los intereses de mora causados desde el 6 de marzo de 
2021 que hasta la fecha de presentación de la demanda arrojan un valor liquidado de 
$5.967.928,42, para un total de $ 41.662.997,42. Así las cosas, es dable afirmar que el total de 
las pretensiones perseguidas a través de este proceso supera el equivalente a 40 salarios 
mínimos legales mensuales vigentes para el 2021 -$36.341.040.oo- de que trata el artículo 25 
del C. G. del P. 

 
 Adicional a lo anterior, considerando lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-
11068 de 27 de julio de 2018 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual “se 
adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
entre las cuales se encuentran terminar las medidas transitorias de descongestión en la 
ciudad de Bogotá, a partir del primero de agosto de 2018, ordenado a los juzgados que 
fueron transformados transitoriamente retomar su denominación original como Juzgados 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, y remitir los procesos de menor cuantía a los 
juzgados civiles municipales para asumir su conocimiento”, este Juzgado 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia por falta de 
competencia. 

 
SEGUNDO: Por secretaría, REMÍTANSE las presentes diligencias con 

destino a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá [Reparto]. Déjense las constancias del 
caso. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2021-01356 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de la 

FUNDACION COOMEVA, y en contra de JHOJAN ERNEY BETANCOURT CARDENAS, 
por los siguientes conceptos; 

 
1.1.- Por la suma de $ 3.457.511.oo M/Cte., que corresponde al saldo insoluto del 

capital contenido en el pagaré presentado para el cobro. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
23 de noviembre de 2021 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso, como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada Luz Angela Quijano Briceño, en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2021-01357 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de Abogados 
Especializados en Cobranzas S.A. -AECSA S.A.- endosataria en propiedad del Banco 
Davivienda S.A., en contra de MIGUEL ANTONIO ALARCON ROJAS, por los siguientes 
conceptos: 

 
1.1.- Por $ 9.207.433.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
23 de noviembre de 2021 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto la entidad demandante, actúa a 

través de su Gerente Jurídico Carolina Abello Otalora, quien ostenta entre otras, la facultad 
de representar a la sociedad ante autoridades judiciales. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2021-01359 

 
Seria del caso resolver sobre la admisibilidad de las presentes diligencias, 

sino fuera porque se advierte que este Despacho carece de competencia para conocer del 
presente asunto. 

 
Ello, habida cuenta el asunto de la referencia corresponde a un proceso 

ejecutivo de menor cuantía, como se deduce de las pretensiones, y es que ciertamente, 
revisado el acápite correspondiente se desprende que se solicita el pago de capital contenido 
en 2 pagarés que arrojan la suma de $ 35.636.579.oo, junto con los intereses de mora causados 
desde que cada uno de ellos se hizo exigible hasta la fecha de presentación de la demanda 
que equivalen a $896.601.61 y $ 2.237.506.77, para un total de $ 38.770.687.38. Así las cosas, 
es dable afirmar que el total de las pretensiones perseguidas a través de este proceso supera 
el equivalente a 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes para el 2021 -$36.341.040.oo- 
de que trata el artículo 25 del C. G. del P. 

 
 Adicional a lo anterior, considerando lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-
11068 de 27 de julio de 2018 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual “se 
adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
entre las cuales se encuentran terminar las medidas transitorias de descongestión en la 
ciudad de Bogotá, a partir del primero de agosto de 2018, ordenado a los juzgados que 
fueron transformados transitoriamente retomar su denominación original como Juzgados 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, y remitir los procesos de menor cuantía a los 
juzgados civiles municipales para asumir su conocimiento”, este Juzgado 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia por falta de 
competencia. 

 
SEGUNDO: Por secretaría, REMÍTANSE las presentes diligencias con 

destino a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá [Reparto]. Déjense las constancias del 
caso. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
EXPEDIENTE: 2021-01360 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

BANCO FINANDINA S.A., y en contra de MARIA LEONOR SANCHEZ TRUJILLO, por 
los siguientes conceptos; 

 
1.1.- Por la suma de $ 20.486.703,oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 

el Pagare presentado para el cobro. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 4 de mayo 
de 2021 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
1.3.- Por la suma de $ 1.363.143,oo M/Cte., que corresponde a los intereses corrientes 

pactados en el Pagare presentado para el cobro.  
 

3.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
4.-Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
5.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderado 

judicial de la parte demandante al abogado RAMIRO PACANCHIQUE MORENO, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
EXPEDIENTE: 2021-01358 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

BANCO DE OCCIDENTE S.A., y en contra de WILMAR ESNEIDER MACIAS GONZALEZ, 
por los siguientes conceptos; 

 
1.1.- Por la suma de $ 23.053.286,oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 

el Pagare presentado para el cobro. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 13 de 
noviembre de 2021 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
1.3.- Por la suma de $ 2.951.860,oo M/Cte., que corresponde a los intereses corrientes 

pactados en el Pagare presentado para el cobro.  
 

3.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
4.-Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
5.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2021-01361 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

BANCO FALABELLA S.A. y en contra de MARTHA CONSUELO GUTIERREZ 
MALAGON, por los siguientes conceptos: 
 

1.1.- Por la suma de $ 14.052.099.oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 
el título valor base de recaudo. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 11 de mayo 
de 2021 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

2.- Se niega librar mandamiento de pago por concepto de intereses corrientes, 
comoquiera que los mismos se generan durante el plazo otorgado para el pago de la 
obligación, y que, tal y como se evidencia en el titulo valor puesto de presente para su cobro, 
dichos intereses no se encuentran causados, toda vez que la fecha de otorgamiento y de 
vencimiento del pagaré, es la misma. 
 

3.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
4.-Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
5.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderado 

judicial de la parte demandante al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 17ec887bf924926ef7db1e0601cd61a06cb0df4c59ee2d61c132765682a02298

Documento generado en 08/02/2022 03:37:15 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2021-01362 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de Abogados 
Especializados en Cobranzas S.A. -AECSA S.A.- endosataria en propiedad del Banco 
Davivienda S.A., en contra de MARIA TERESA GRACIELA VELEZ DE MESTRE, por los 
siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 19.614.150.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
23 de noviembre de 2021 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto la entidad demandante, actúa a 

través de su Gerente Jurídico Carolina Abello Otalora, quien ostenta entre otras, la facultad 
de representar a la sociedad ante autoridades judiciales. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2021-01376 

 
Como quiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Allegar copia de la escritura publica No. 5986 del 25 de noviembre de 2019 
otorgada en la notaría 21 del Círculo de Bogotá, con su respectiva nota de vigencia reciente, 
expedida con antelación no mayor de un mes, o documento en el cual consten las facultades 
conferidas a Karem Andrea Ostos Carmona, para otorgar poder especial. [arts. 74 y 256 
C.G.P.] 

 
1.2.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta ESTEBAN SALAZAR 

OCHOA para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario


Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2021-01387 

 
Como quiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Allegar copia de la escritura publica No. 5986 del 25 de noviembre de 2019 
otorgada en la notaría 21 del Círculo de Bogotá, con su respectiva nota de vigencia reciente, 
expedida con antelación no mayor de un mes, o documento en el cual consten las facultades 
conferidas a Karem Andrea Ostos Carmona, para otorgar poder especial. [arts. 74 y 256 
C.G.P.] 

 
1.2.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta JUAN DIEGO COSSIO 

JARAMILLO, para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario


Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Expediente: 2021-01363 
 

Dando alcance a los memoriales recibidos en el correo electrónico institucional, 
el 22 de octubre, 16 de diciembre de 2021 y 11 de enero de 2022, radicados por la parte 
demandante, el Juzgado dispone; 

 
.- Requerir a la parte demandante para que aclare sus peticiones, comoquiera que 

con posterioridad a la presentación de la renuncia al poder conferido por la parte 
demandante, solicitó la terminación del proceso, así las cosas, para tramitar la terminación 
debe, si es del caso, desistir de la renuncia formulada. 

 
.- Para dar respuesta a lo anterior se concede el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de la presente providencia. Secretaría, contabilice los términos y una 
vez culminen, ingrese el expediente nuevamente al despacho para decidir lo pertinente. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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